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Seecccciióónn  SSiinnddiiccaall  ddeell  SSiinnddiiccaattoo  
U

 

“BASES  Y  TIPOS  DE  COTIZACIÓN”“BASES Y TIPOS DE COTIZACIÓN”  
 
 Adjuntamos las bases y tipo de cotización de la Seguridad Social que se re-
cogen en la LEY 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2.008, publicado en el BOE nº 310 de 27 de Diciembre de 2.007. 
 
 Esperamos próximamente publicar un cuadro con las bases y tipo de cotiza-
ción, como hacemos todos los años, aunque no hemos querido pasar la oportunidad 
de dar cumplida información de las últimas novedades que se han producido en 
este tema, sin mas demora. 
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Tres. El Fondo Complementario, dotado con 334.470,30 
miles de euros, podrá aplicarse por las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía pro-
pio a la financiación de los gastos de puesta en marcha o 
funcionamiento de las inversiones realizadas con cargo a 
la Sección 33 de los Presupuestos Generales del Estado en 
los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 22/2001.

Cuatro. El porcentaje que representa el Fondo de 
Compensación destinado a las Comunidades Autónomas 
sobre la base de cálculo constituida por la inversión pública 
es del 26,25 por ciento, de acuerdo al artículo 2.1.a) de 
dicha Ley. Además, en cumplimiento de la disposición 
adicional única de la Ley 22/2001, el porcentaje que repre-
sentan los Fondos de Compensación Interterritorial desti-
nados a las Comunidades Autónomas es del 35,002 por 
ciento elevándose al 35,55 por ciento si se incluyen las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla.

Cinco. Los proyectos de inversión que pueden finan-
ciarse con cargo a los Fondos anteriores son los que se 
detallan en el Anexo a la Sección 33.

Seis. En el ejercicio 2008 serán beneficiarias de estos 
Fondos las Comunidades Autónomas de: Galicia, Andalu-
cía, Asturias, Cantabria, Murcia, Valencia, Castilla-La Man-
cha, Canarias, Extremadura, Castilla y León y las Ciudades 
de Ceuta y Melilla de acuerdo con la disposición adicional 
única de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre.

Siete. Los remanentes de crédito de los Fondos de 
Compensación Interterritorial de ejercicios anteriores 
se incorporarán automáticamente al Presupuesto del 
año 2008 a disposición de la misma Administración a la 
que correspondía la ejecución de los proyectos en 31 de 
diciembre de 2007.

Ocho. En tanto los remanentes de créditos presu-
puestarios de ejercicios anteriores se incorporan al 
vigente, el Tesoro Público podrá efectuar anticipos de 
tesorería a las Comunidades Autónomas por igual importe 
a las peticiones de fondos efectuadas por las mismas «a 
cuenta» de los recursos que hayan de percibir una vez 
que se efectúe la antedicha incorporación.

Los anticipos deberán quedar reembolsados antes de 
finalizar el ejercicio económico.

Artículo 120. Dotación Complementaria para la Finan-
ciación de la Asistencia Sanitaria.

Uno. En la Sección 32 de los Presupuestos Genera-
les del Estado, Programa 941O «Otras transferencias a 
Comunidades Autónomas», se incluye una dotación com-
plementaria para la Financiación de la Asistencia Sanita-
ria, por importe total de 600.000 miles de euros, distri-
buido entre las Comunidades Autónomas de conformidad 
con el criterio de reparto adoptado en la Sesión Plenaria 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrada el 
día 13 de septiembre de 2005.

Dos. El importe de estos créditos se hará efectivo 
por doceavas partes mensuales.

Artículo 121. Dotación de Compensación de Insularidad.

Uno. En la Sección 32 de los Presupuestos Genera-
les del Estado, Programa 941O «Otras transferencias a 
Comunidades Autónomas», Servicios 12 «Canarias» y 15 
«Illes Balears», se incluye una dotación para compensar 
las circunstancias derivadas del hecho insular, por importe 
total de 55.000 miles de euros, distribuida entre ambas 
Comunidades Autónomas de conformidad con las cuan-
tías acordadas en la Sesión Plenaria del Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera celebrada el día 13 de septiembre 
de 2005.

Dos. El importe de estos créditos se hará efectivo 
por doceavas partes mensuales.

TÍTULO VIII

Cotizaciones Sociales

Artículo 122. Bases y tipos de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y For-
mación Profesional durante el año 2008.

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profe-
sional, a partir de 1 de enero de 2008, serán las siguientes:

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotiza-
ción a la Seguridad Social.

1. El tope máximo de la base de cotización en cada 
uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo tengan 
establecido, queda fijado, a partir de 1 de enero de 2008, en 
la cuantía de 3.074,10 euros mensuales.

2. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del 
artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, durante el año 2008, las bases de cotiza-
ción en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto 
de las contingencias que se determinan en este artículo, 
tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento, incrementadas 
en un sexto, salvo disposición expresa en contrario.

Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

1. Las bases mensuales de cotización para todas las 
contingencias y situaciones protegidas por el Régimen 
General de la Seguridad Social, exceptuadas las de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán 
limitadas, para cada grupo de categorías profesionales, 
por las bases mínimas y máximas siguientes:

a) Las bases mínimas de cotización, según catego-
rías profesionales y grupos de cotización, se incrementa-
rán, desde 1 de enero de 2008 y respecto de las vigentes 
en 31 de diciembre de 2007, en el mismo porcentaje en 
que aumente el salario mínimo interprofesional.

No obstante lo anterior, las bases mínimas de cotiza-
ción aplicables a los trabajadores con contrato a tiempo 
parcial se adecuarán en orden a que la cotización en esta 
modalidad de contratación sea equivalente a la cotización 
a tiempo completo por la misma unidad de tiempo y simi-
lares retribuciones.

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría 
profesional y grupo de cotización, durante el año 2008, serán 
de 3.074,10 euros mensuales o de 102,47 euros diarios.

2. Los tipos de cotización en el Régimen General de 
la Seguridad Social serán, durante el año 2008, los 
siguientes:

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por 
ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la empresa y 
el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales se aplicarán los porcentajes de 
la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2007, en la redacción dada por la 
disposición final decimocuarta de la presente Ley, siendo las 
primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa.

3. Durante el año 2008, para la cotización adicional 
por horas extraordinarias establecida en el artículo 111 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
se aplicarán los siguientes tipos de cotización:

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias 
motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por ciento, del que 
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